


























































                 
Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                         Girardot 

 
Ref:  Acción de Tutela 1ª Instancia. 
D/ Mario Alberto Suarez Berdugo 
C/ Comisión Nacional del Servicio Civil 
Universidad Sergio Arboleda 

  Rad. 25-307-31-05-001-2021-00275-00 

 

Girardot, Cundinamarca, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Se encuentra al despacho la presente acción de tutela que impetra el señor 
Mario Alberto Suarez Berdugo contra la Comisión Nacional del Servicio Civil y 
la Universidad Sergio Arboleda, para que se le protejan sus derechos 
fundamentales al debido proceso administrativo, igualdad, derecho al trabajo, 
mínimo vital y móvil, en armonía con el principio de confianza legitima, ante 
los hechos que se presentaron en la Convocatoria 1343 Territorial 2019–II de 
la planta de personal de la Gobernación del Atlántico. 
 
Con el fin de establecer si este despacho puede asumir el conocimiento de la 
acción, la Corte Constitucional ha reiterado a través sus autos de resolución de 
conflictos de competencia que, de conformidad con los artículos 86 Superior y 
8° transitorio del Título Transitorio de la Constitución, así como los artículos 32 
y 37 del Decreto 2591 de 1991, existen tres factores de asignación de 
competencia en materia de tutela, a saber:  
 

(i) El factor territorial, en virtud del cual son competentes “a 
prevención” los jueces con jurisdicción en el lugar donde (a) ocurre la 
vulneración o la amenaza que motiva la presentación de la solicitud, o 
(b) donde se produzcan sus efectos;  
 
(ii) El factor subjetivo, que corresponde al caso de las acciones de tutela 
interpuestas en contra de (a) los medios de comunicación, cuyo 
conocimiento fue asignado a los jueces del circuito de conformidad con 
el factor territorial y (b) las autoridades de la Jurisdicción Especial para 
la Paz, cuya resolución corresponde al Tribunal para la Paz y; 
 
(iii) El factor funcional, que debe ser verificado por las autoridades 
judiciales al momento de asumir el conocimiento de una impugnación a 
una acción de tutela y que implica que únicamente pueden conocer de 
ella las autoridades judiciales que ostentan la condición de “superior 



jerárquico correspondiente” en los términos establecidos en la 
jurisprudencia1. 
 

Frente al factor de competencia territorial, la jurisprudencia constitucional ha 
señalado que el mentado artículo 37 debe ser interpretado en el sentido de 
conferir competencia territorial también al juez del lugar donde se producen 
los efectos de la presunta vulneración o amenaza de los derechos 
fundamentales, respetando siempre la elección del accionante al momento de 
presentar la acción de amparo2. 
 
En lo que concierne a la identificación del lugar de la presunta amenaza o 
violación de los derechos fundamentales la Sala de Casación Civil de la H. Corte 
Suprema de Justicia en auto del 24 de mayo de 2019 Rad. 11001-02-03-000-
2019-01269-00, indicó: 
 

“Para generar un conflicto de competencia, este debe estar basado en 
los factores funcional y territorial; en cuanto a este último, se puede 
determinar de acuerdo al lugar donde ocurrió la violación o amenaza de 
los derechos fundamentales que motivaron la solicitud o, al lugar donde 
se producen los efectos de dicha vulneración; por lo que se puede optar 
entre uno y otro a libre escogencia del tutelista, y será la autoridad 
escogida por el gestor quien asuma el conocimiento. 

 
Ahora, si bien es cierto, el domicilio no establece los parámetros para 
definir la competencia; también lo es, que a pesar de esto, logra alcanzar 
relevancia cuando coincide con el sitio en el que se desconoce el 
derecho o proviene la amenaza del mismo, o con el lugar al que se 
extienden los efectos de la vulneración; lo anterior teniendo en cuenta 
que el domicilio es un atributo de la personalidad, ya que tiene por objeto 
relacionar a la persona con un lugar donde habitualmente desarrolla sus 
actuaciones jurídicas, comerciales y políticas.” 

 
Descendiendo al presente asunto y conforme a los soportes documentales 
existentes, se advierte que el lugar de donde proviene y se extienden los 
efectos de la presunta vulneración de derechos fundamentales que alega el 
señor Rafael Gregorio Dávila Stand se encuentran en la ciudad de Barranquilla, 
en atención a denunciarse hechos presuntamente vulneradores de los 
derechos fundamentales frente a la Convocatoria 1345 Territorial 2019–II de 
                                                           
1 Auto 172 de 2018. 
2 Así lo señala la Corte Constitucional en el Auto 188 de 2011 en los siguientes términos “Respecto de esta norma, la Corte ha concluido 

que no necesariamente el lugar donde tenga su sede el ente que presuntamente ha violado derechos fundamentales, coincide con el sitio 

de ocurrencia de la vulneración; y, que el conocimiento no siempre corresponde al juez con competencia donde se expidió un acto 

violatorio, sino al del sitio donde se produzcan sus efectos, es decir, del lugar donde se presentó, ocurrió o repercutió la vulneración que 

se busca contrarrestar. (…) cuando varios despachos judiciales tienen competencia para conocer de la garantía constitucional de amparo, 

la Corte ha señalado que los jueces o tribunales deben respetar la elección que haya efectuado el accionante.”  

 



la planta de personal de la Gobernación de Atlántico, entidad pública de la cual 
igualmente en la actualidad ejerce un cargo el actor desde el 28 de junio de 
2007, lugar que en todo caso no hace parte del Circuito Judicial de Girardot.  
 
Así las cosas, no cuenta este despacho con competencial territorial para 
conocer de la presente acción de tutela a la luz de la jurisprudencia citada, 
encontrándose esta en cabeza de los jueces que pertenezcan al Circuito 
Judicial de Barranquilla, conforme al mapa judicial. 
 
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que este despacho no cuenta con competencia para 
conocer de la presente acción, conforme con lo expuesto. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente de manera inmediata a los Juzgados del 
Circuito de Barranquilla (Reparto), para lo de su competencia, conforme con 
lo expuesto. 
 
TERCERO: Comuníquese a la parte accionante por el medio más expedito.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

La Juez, 
 

 

Firmado Por: 

 

Monica Yajaira Ortega Rubiano 

Juez Circuito 

Laboral 001 

Juzgado De Circuito 

Cundinamarca - Girardot 
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a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3d142d148234c976fa28b14c1576f181f33e43a09a5b408993438e5c976e1aa7 

Documento generado en 10/09/2021 06:03:15 p. m. 
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NOTIFICACION ACTA DE REPARTO ACCION CONSTITUCIONAL DE TUTELA RAD:
08001315301620210023900

Oficina Judicial - Seccional Barranquilla <ofjudba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 13/09/2021 12:20 PM
Para:  mariosuarez1982@hotmail.com <mariosuarez1982@hotmail.com>; Juzgado 16 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla
<ccto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (4 MB)
01AccionTutela.pdf; 2021-00275 RemiteTutelaCompetencia.pdf; ActaReparto.pdf;

__________________________ 
Oficina Judicial - Barranquilla  
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL BARRANQUILLA 
Calle 40 No. 44 - 80 Piso 1 Oficina Judicial
o�udba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

IMPORTANTE:

Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00AM a
5:00PM, cualquier documento recibido posterior a esta ultima hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

De: John Jairo Frìas Àlvarez <jfriasa@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 13 de sep�embre de 2021 10:54 a. m. 
Para: Oficina Judicial - Seccional Barranquilla <o�udba@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
mariosuarez1982@hotmail.com <mariosuarez1982@hotmail.com> 
Asunto: NOTIFICACIÓN Y REMISIÓN DE ACCIÓN DE TUTELA POR COMPETENCIA RAD. 2021-00275
 

                                   
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT

Buen día.

Señores.
Mario Alberto Suárez Berdugo.
Comisión Nacional del Servicio Civil.
Universidad Sergio Arboleda.
E.S.D.

Clase de Proceso: Acción de Tutela.
Radicado: 253073105001 2021-00275 00.
Accionante: Mario Alberto Suárez Berdugo.
Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil. 
Universidad Sergio Arboleda.
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Cordial saludo,

Por medio de la presente, comedidamente me permito no�ficar providencia de fecha 10
de sep�embre de 2021, que resolvió declarar que este Despacho no cuenta con
competencia para conocer el presente asunto.

Por ello, so ordenó remi�r el expediente digital a los Juzgados del Circuito de Barranquilla
(Reparto), conforme con lo expouesto en la parte mo�va del auto referido.

Por lo anterior, se adjunta escrito de tutela y auto que declra la falta de competencia en
formato PDF Y genera vínculo de la plataforma OneDrive donde tendrá acceso al
expediente digital.

25307310500120210027500 

Toda contestación deberá ser ENVIADA exclusivamente al correo del JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT - jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co

Esto para su conocimiento y fines per�nentes.

Atentamente,

 JOHN JAIRO FRÍAS ÁLVAREZ 
NOTIFICADOR

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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